RES. 2861/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0005101, Ent. N° 3911/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, para la Contratación del Servicio de Limpieza para los locales de la Dirección General de Servicios Agrícolas del referido Ministerio, ubicados en la Avenida Millán   No. 4703 y en el Paso de Frontera del Puerto de Montevideo, Acceso Florida, de la ciudad de Montevideo; 
  RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17/03/2016, se presentaron las firmas: JORDAM SRL, RUNYMILL S.A., DESA LTDA., MIN SRL, YOLBY S.A. y CORSUR S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 14/06/2016, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ajustarse al pliego y mejor precio, a la firma Corsur S.A. (Kroma), por un precio mensual para el ítem 1 de $ 252.511 IVA incluido, ítem 2 $ 13.989 IVA incluido e ítem 3 $ 366 la hora IVA incluido, por el plazo de 1 año prorrogable por 4 periodos de un año cada uno, estableciéndose que nunca se producirá prórroga automática del servicio; 
3) que consta Proyecto de Resolución del Director General de Secretaria, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que consta Documento de Afectación No. 043 de fecha 29/01/2016, Año 2016, con cargo al Inciso 07 MGAP, Unidad Ejecutora 004 Dirección Gral Servicios Agrícolas, Financiamiento 12, Prog 320, Proy 000, Obj Gas 278 por un total nominal $ 1;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que las propuestas deberán contener la siguiente documentación: “1) Comprobante de pago del pliego”;
2) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y por el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, o documentación a la que pueda accederse a través de otros medios de información;                                                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA  ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;

3)  Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 TOCAF expuesta en el considerando de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (recibo de compra del Pliego) es correcto.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°2/2016 remitido por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca,  por  no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

CLC
